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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

Eft de la plaza del 23 al 24 de Abril de 4859. 
ORFES DE DIA.—Dentro de la Plaza, El Co-
dante D. Francisco Carreras—Para San Gabriel. 

flCoro»'lclarlte grailua(io Capitán D. José San/,.— 
\m Arroceros. E l Sr. Coronel Teniente Coronel 
1 Miguel Creus. 
PARADA.—Los cuerpos de la guarnición u pro-

lírcion do sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Ifitiín de Hospital y provisiones. Infante núm. 4. 
Sfli-Jf'0 Para ei Pase0 de los enfermos, Brigada de 
^Trd'en do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
nttjot, Jo^ Carvajal. 
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M A R I N A . 

)|rsA nr- MATRICULAS.=sPor providencia del 
Juzffado de Marina de este Apostadero de 7 

• JCIHBI se anuncia al público que en los 
11, 12 y 13 del mes próesimo venidero 

de doce á una de su tarde se venderán ft 
í̂blica snbasta los equipages pertenecientes 

i varios marineros de la dotación de la barca 
spañola Teodora que fallecieron en Shan»-
lay, debiendo tener lugar dicho acto en la 
Jicina tlel que suscribe si la á la bajada del 
lóenle del Trozo viniendo de Binondo. Manila 
fe de Abril de 1859.=Luis Yillasis. 'ó 

H A C I E N D A . 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS= 
Idia voinlo v oinoo do M»»y« ^fAi'cimn i r ^ m ^ 
I t U las doce de su mañana, ante la es-
wada Junta, que se reunirá en los estrados 
I Intendencia general, se sacarán á pú-

subasta las obras de mejora y cúsan
le la lúbrica de cigarrillos de Arroceros, 
luqoeion al pliego de condiciones que 
serla á continuación. E l espediente con 

-Jstfao pliego original y los planos de las 
i¿, se encuentra de manifiesto desde esta 
Ba'en la Escribanía del infrascrito á la 
le pueden ocurrir todos los dias no festivos 

_ | D las horas ordinarias de despacho, las 
irsonas que gusten enterarse de los detalles 

1 lircunstancias que no resulten del pliego 
Icondiciones. Manila veinte de Abril de 

|.=Aíanuel Marzano. 

% de condiciones que con sugecion á lo dis-
Mlo en acuerdo de la Junta Superior D i -

m m de Hacienda de 7 de Marzo último y 
helo de cúmplase del 13 del mismo, for-
•"'o Ja Inspección general de Labores re for
ondo la cláusula primera con sujeción á lo 

se previene en otros superiores decretos 
b8 y 9 del actual para subastar las me-
f*a* y ensanche de la fábrica de cigarrillos 
b Arroceros. 

Las obras que se han de ejecutar pré-
^ el estudio del plano, perfiles y alzadas 
'folio 4 de la 4 / pieza, por cuyos dibujos 

• ,̂ ecen ser dichas obras las siguientes. Cons-
Jaccion de nueva planta de dos camarines 
brecha é izquierda del cuerpo principal 

I edilido, reforma del cuerpo de guardia, 
^ndo su pórtico, dando nueva distribución 
¡¡«"or construyendo una letrina; construc-
J de una casa habitación para el lus-
rl0r de la Fábrica en alineación con el 
fnle del cuerpo de guardia, entre cuyos 
¡"Cuerpos de edificios se transforman nueve 
Jmos de verja en zaguán ó pátio cubierto 
: registro, y finalmente las adiciones al 
^puesto reformado detalladas al folio 110 
:e.'to de la 4.* pieza del espediente, que se 
w n " - *• • — — 

i 

I 

ú 

je un» 

¡as. 

r 

ftn aquellas; á saber. Enlosar de piedra 
t-hina el páiio de registro, transformando 

L¡'eijja el cuarto lado de la cerca, que es 
ĵ 0 Heno y rehacer las dos garitas del frente 
.."'•oceros, teniéndose en cuenta el preám-

. i 0 . o b r a al folio l.u 4." pieza. 
ar ••̂ fiai ^as condiciones especiales de cada ma-

Va!.erán, las siguientes: la cal, de piedra de 
ifli^C9Pagada y cernida para Tas obras al aire 

't <DI-' 1 ;"'0I1'a agu'd dulce, el mortero en 
eni'8, ^porc ión de uno de cal por dos de arena 

^' tida? 0^ras a' a're l̂ 1"0» í 611 âs sumer-
Üart 'i enle,,radas en la que exija la ca 
Hvo i1 terreno, debiendo emplearse el 

I 
«Vft J « - • I C U U , w . ^ i v - u . ^ v . ^ . 

W ae ladrillo (f leja hasta obtener un 
tortero hidráulico si dicha calidad lo 

las tejas, baldosas, ladrillos y demás 

materiales de alfarería, serán confecciona
dos con agua dulce, bien cocidos, derechos 
y sin caliches; las maderas serán de molave 
para las espuestas á la intemperie o em
butidas en los muros, y de dongon, yacal, 
banabá ó camayuan macho, las demás. Aumiae 
sean de estas clases no podrán emplears»' 
las que tengan alburas, parles pasmadas o 
comidas de insectos, grietas de consideración 
ni fallas, y serán jabonados con arreglo á 
las dimensiones fijadas en los planos; las 
piedras de las clases y dimensiones pres
critas, perfectamente labradas las puntas y 
alisados los paramentos, bien sentados siíi 
cuña sobre fontada de mortero, las juntas bien 
enlechadas, no pormiiiéndose por ningún es
tilo, las malas prácticas establecidas en el 
país. Los cimientos se harán con todo es
mero y perfección, debiendo emplearse el 
pilotaje y emparrillado, sí al abrir el ter
reno lo 'exigiese alguna pequeña parte que 
no haya sido fácil examinar al ejecutar el 
proyecto. 

ü." E l contratista .avisará por escrito al 
Director de la obra el arribo á ella de los 
materiales, y este dentro de ios tres dias 
siguientes, deberá proceder por sí, ó por 
medio de una persona de su confianza, pero 
siempre bajo su esclusiva responsabilidad, 
á reconocer su calidad dimensiones y demás 
circuntancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo 
eslos últimos ser estraidos de la obra den
tro de los tres dias siguientes á él en que 
el Director haya manifestado por escrito al 
contratista el resultado de su reconocimiento. 

i . ' Si el contratista no se hallase con
forme con el desecho de materiales hecho 
por el Director de la obra, dirigirá su^ re
de Laboresr dentro de los tres dias prefija
dos en el artículo anterior para que los es
traiga de ella, pues pasado este término, no 
se le oirá ni admitirá reclamación alguna, 
luuiediaiamente que dicho Gefe reciba la 
reclamación, dispondrá la suspensión de la 
esiraccion de los materiales ordenada^ por 
el Director dando conocimiento á la Supe
rioridad. Esta dispondrá el dia en que deba 
verificarse á presencia del Inspector de la 
fábrica en representación de la Administra
ción, un nuevo reconocimiento hecho por 
un faculiativo distinto del Director de la obra, 
nombrado por la misma Superioridad, y otro 
por parle del contratista, á quien previa
mente se le habrán dado las prevenciones 
convenientes: el espresado Director de la obra 
asistirá también para hacer las indicaciones 
que crea convenientes, o dar las esplica-
ciones que se le pidieren. Del resultado de 
este reconocimiento, se estenderá un acta en 
que los dos nuevos facultativos estenderán 
bajo su firma su conformidad en la parte 
que lo estén, y detallarán razonándolas todas 
las en que disientan. E l Inspector do la 
fábrica y el contratista firmarán haber pre
senciado el reconocimiento. 

5.a Si el contratista no hubiese querido 
nombrar por su parte facultativo, ó si e.-4e 
no se presentase el dia y hora marcados 
para el reconocimiento, se prescindirá de él 
procediendo en todo lo demás, de la ma
nera espresada en el artícuio anterior. 

(i.8 Examinada por la Superioridad el acta 
á que se refieren los dos precedentes artí
culos, resolverá de plano, sin que el con
tralista pueda hacer nuevas reclamaciones 
por ningún concepto: esta resolución será 
comunicada al Sr. Inspector general de L a 
bores, para que haciéndolo á su vez al Di
rector de la obra y al contratista, quede 
cumplimentada dentro de los tres dias si
guientes á él en que les haya sido comu
nicada. 

t * . Si de la anterior resolución superior, 
resultase deben desecharse el todo o una 
parte, por pequeña que sea, de los mate
riales reconocidos, el contratista abonará to
dos los gastos que haya exigido el recono
cimiento. 

8. * E l contratista debe en todos los casos 
facilitar de su cuenta todos los operarios; 
herramientas y cuanto se necesite para toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales 
como de obra ejecutada. 

9. ' E l contratista quedará obligado á acep
tar durante el curso de las obras todas las 
variaciones que la Superioridad crea conve
niente introducir; pero si estas variaciones, 
aunque se hallen dentro del importe total 
de la subasta, ascendiesen á la sesla parte 

de dicho importe, tendrá opción á pedir la 
rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama, la Administración le abonará el valor 
de todos los materiales, efectos y útiles que 
tenga al pié de la obra, los primeros á los 
tipos del nresupuesto rebajados en lo que les 
correspojiaa de la baja total del remate, y 
los dos últimos prévio avalúo hecho por pe
ritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el 
artículo anterior, se compensarán con ar
reglo á los tipos del presupuesto, después 
de rebajadas en la proporción que les cor
responda de la total baja del remate. Si la 
variación que haya necesidad de hacer, no 
tuviese lipo en el presupuesto, será marcado 
por el Director de la obra y un perito norü-' 
brado po* el contralista, y si estos tíQ os 
tuviesen coníomies, la Supcrlorirlad nombrará 
un tercero en di^ordia que lo fijará tBsttlií1 
tivamenle, sin que al contratista le quede 
derecho á nuevas reclamaciones. Si las va
riaciones espresadas produjesen un aumento 
ó disminución en el importe total del remate, 
no dejarán de llevarse á cabo: en el primer 
caso le será abonado al contratista el importe 
del aumento, con arreglo á los tipos del pre
supuesto, y si no los hubiese, se fijarán por 
medio de peritos como antes se ha dicho: en 
el segundo se le rebajará del importe de 
la subasta el de las disminuciones avaluadas 
por los mismos medios espresados para el 
abono de los aumentos. 

11. La Dirección é Inspección facultativa 
de las obras, pertenece esclusivamente á la 
Hacienda por medio de su Arquitecto, y por 
imposibilidad ó falta de este, por la persona 
facultativa que tenga á bien designar la Su
perioridad; y en tal concepto el contratista, 
diVpoIicioiWk^9llá..Puniplimentar todas las 

12. El"Director de la obra tendrá derecho 
á colocar en ella un Maestro de su confianza, 
que vigilará constantemente el esacto cum
plimiento de todas sus disposiciones facul
tativas respecto á la bondad de la mano de 
obra, que no se empleen otros materiales 
que los recibidos, y todo cuanto pueda cons
pirar á la mejor ejecución de las mismas, 
y al esacto cumplimiento de estas condiciones 
facultativas. Este maestrillo gozará el jornal 
diario, incluso los de fiesta, de doce reales, 
cuyo abono será de cuenta del contratista. 

13. Las obras empezarán dentro de los 
treinta dias siguientes al en que por el Es 
cribano de Hacienda, se le haga al otorgante 
la notificación de estar aprobada la contrata 
en su favor, y se concluirán dentro de los 
primeros ciento ochenta dias hábiles de tra
bajo, no incluyendo por consiguiente en ellos 
los festivos ni aquellos en que la lluvia o 
viento, impida trabajar. 

14. Si por circunstancias especiales, le
gítimas é imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir los trabajos en el tiempo prefijado, 
el conlralista lo hará presente al Inspector 
general de Labores para que oido el parecer 
facultativo del director de la obra, lo eleve 
con su informe á la superioridad, que deter
minará lo que estime conveniente. 

13. E l contratista llevará un cuaderno 
donde el director de la obra hará constar 
bajo su firma, los dias en que la lluvia, viento 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad 
del contratista, no permitan trabajar, á fin 
de que en ningún tiempo pueda haber duda 
respecto al dia en que cumple el plazo de 
los ciento ochenta hábiles lijados para la ter
minación de las obras. En el mismo libro 
estampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la con
dición correspondiente, y si á la 3.* repe
tición de una misma órden no le hubiese 
dado cumplimiento el contratista, lo pondrá 
en conocimiento del Inspector general de 
Labores, que lo elevará á la Superioridad la 
cual determinará lo que eslime oportuno. 

10. La Superioridad podrá amonestar, mul
tar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta y riesgo del 
contralisla, según la irnpurtancia' y gravedad 
de las fallas que este cometiere en el esacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

17. Para que los trabajos no sean aban
donados á especuladores desconocidos ó in
hábiles, el contratista no podrá ceder el todo 
ó parte de su contrata, en la inteligencia que 
si se descubriese que esta cláusula ha sido 
eludida, la Administración podrá determinar 
su rescisión, y en este caso se procederá á 

una nueva subasta por cuenta y riesgo del 
contralista. 

18. E l tipo máximo para la subasta será 
la cantidad de tremía mil trescientos diez y 
seis pesos y veinte céntimos marcada en el 
presupuesto de las obras. 

19. La cantidad total en que se rematen 
las obras será abonada al contratista en la 
forma siguiente, i i f Concluidos todos los ci
mientos. S." Concluidas todas las mampos-
terias hasta la altura que deben tener. 3.* Co
locadas que sean las cubiertas. 4.* Después 
de terminada toda la obra, y verificada su 
recepción final. 

'20. Los tres primeros plazos á que se 
refiere la anterior condición serán abonados 
succesivamente al contratista, inmedialamenle 
que para cada uno de ellos presente certi
ficación del Director de la obra en que 
deciaic ilen do todas j condiciones 
facultativas contenidas en ^ i . j , n.Ttl 
abonarle la última cuarta parte, ha de pro
ceder la recepción final de la obra en la 
forma siguiente. E l Inspector general de La
bores acompañado del Director de la obra 
v de otro ingeniero ó Arquitecto que no 
haya intervenido en ella, nombrados al efecto 
por la Superioridad, se constituirá en el lu
gar de la misma, y en presencia del con
tratista, procederán los dos facultativos á 
verificar un minucioso reconocimiento, te
niendo á la vista todos los planos, presu
puesto, pliego de condiciones y demás do
cumentos necesarios, y concluido se estenderá 
un acta en que clara y terminantemente, 
manifestarán si la obra debe darse por reci
bida, por haberse llenado todas las condi
ciones facultativas del proyecto, presupuesto, 
y este pliego, razonando, si las hubiere, las 
{^Uas.que se hubiesen cometido, y se opon-
mado por ambos facultativos y por el Ins
pector general de Labores, que espresará 
haber presenciado el reconocimiento, eslam
pará el contratista su conformidad, ó no, 
razonándola en este último caso. Esta acta 
se elevará á la Superioridad que en su vista 
determinará que se abone al contratista el 
último plazo y se le cancelen las escrituras 
de fianza, ó bien que se proceda pur admi
nistración y por cuenta y riesgo del mismo, 
á efectuar las modificaciones y reparos ne
cesarios hasta que un nuevo reconocimiento 
por las mismas personas produzca otra acta 
semejante en la que se esprese quedan cu
biertas todas las obligaciones de dicho con
tratista. Los gastos que con arreglo á la 
tarifa de honorarios que ĵ ara los Arquitectos 
de la academia de San Fernando rige en la 
Península, originen este ó estos reconoci
mientos para la recepción final, serán de 
cuenta del contratista en lo respectivo al I n 
geniero ó arquitecto nombrado por la Su
perioridad. 

21. Todas las variaciones ó modificaciones, 
por pequeñas que sean, q.ue convenga in
troducir en las obras deben ser previamente 
aprobadas por la Superioridad, en la inte
ligencia, que el contratista será esclusiva
mente responsable de ellas, si se prestase á 
verificarlas sin este requisito. 

22. Se anunciará la subasta con treinta 
dias de anticipación en el Boletín oficial, in
sertándose el presente pliego de condiciones, 
tres veces cuando menos, sin cuyo requisito 
no tendrá efecto el remate. 

23. Fijado en la condición quince, el 
plazo en que deben efectuarse las obras, 
con las escepciones que la misma espresa, 
y debiendo la Administración conocer inme 
dialamente los dias en que el contralista 
interrumpa los trabajos, por las causas pre
vistas en dicha condición, siempre que por 
el Director Facultativo se haga constar en el 
respectivo cuaderno esta circunstancia, lo 
pondrá el contratista inmedialamenle de 
oficio, en conocimiento dfl Inspector de la 
fábrica, como mas inmediato, para que lo 
haga este á la vez á la Inspección general, 
y se una dicho parte al espediente de remate 
donde deben constar todas las alternativas 
que ocurran durante la egecucion de las 
mismas. 

24. Las multas que con sugecion á la 
condición diez y seis sean impuestas por la 
Superioridad al contratista, se le deducirán del 
importe de la liquidación que forme la Con
taduría general del ramo para satisfacerle el 
inmediato plazo que corresponda abonarle al 

, tiempo de la imposición de aquella, y si la 
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cspresada multa proccd^eva do no habor lor-
ininati<>j Jas obras en el pía/o señalado ade
más de hacerla efectiva^ contiuúará la obra 
por adminisirácion á cuenia y riesgo del 
conlralisia. 
, 25. - Para entrar en licilacion.! so rccjaiore^ 
6omd..qircuns*táncia de rigor conálituir un de-; 
pósiro cu el Banco Filipino, ó Tesorería <¿(^: 
neral de Hacienda pública, la cantidad de 
tres rail y quinientos pesos. La cualidad de 
chino, mestizo, nalnral ó eslraugero domici
liado, no escluye el dercclio de licitar en 
osla clase de contratos. . 
" ÜÍ). Las proposiciones so presentarán al 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almone
das, en pliegos cerrados, arreglados al mó-
upíó que .so insoria al final, indicando en el 
sobrescrito, la correspondiente asignación per
sonal; no siendo admisibles aquellos que no 
se hallen arreglados al mismo. Estas propo
siciones-se harán bajo el tipo que asigna 
la condición décima octava, en el concepto 
que no se admitirá pliego, de precios con 
relación á otro, ni con baja por mayor en 
-•I lodo de la obra, si no solo al tanto por 
denlo. 

27. Al pliego cerrado de que trata la 
condición que antecede, deberá aeompafuirse 
pl documento que justifique el depósito do 
que se habla en la vigésima quinta, el cual 
acreditará la capacidad para licitar, quedando 
-escluidos los que no presentf.-u esta garantía. 

28. Coníorme vayan presentándose los 
pliegos do proposición, procederá-el Si-. Piv-
sidente á darles el número ordinal á los ad
misibles, exigiendo al interesado, la rúbrica 
en el sobrescrito. Una vez presentados al 
Sr. Presidente los pliegos de proposición, no 
podrán retirarse bajo pretoslo alguno, que
dando por consiguiente sugolos al resullado 

.del escrutinio; 
29. A los diez minutos do prestí'! . a ^ ius 

SáSgós de nmno-'r-' - p e d e r á a la aper
tura y escrulinio do los mismos, en los tér
minos que prescribe la instrucción aprobada 
por Real órdon uc 2a de Agosto de 18;i8, 
tomándose nota por el actuario do la Junta, 
y adjudicándose en el acto el remate al mejor 
postor. Si resultasen empaladas dos .6 mas 
proposiciones de las que sean mas ventajosas, 

.el Sr. Presidente abrirá por un corto término 
licitación verbal entre los autores de aque
llas, adjudicándolo al quq mejoro mas la pro
posición. Si no quisiera mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones mas ven
tajosas que résullarou iguales, la adjudicación 
recaerá en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

3U. ^o se admitirán i'i'clamaciones ni ob
servaciones de ningún género, relativas al 
todo ó á alguna parle del aclo de la subasta, 
si no para ante la Jujl!á.J)icí''íféi¡?alC,rs;^o 
en lós casos que establece el artículo 13 de 
la Instrucción hoy vigente. 

¡M. í'or nin;;iu'i rnouvo admitirá la Admi-
uistraciou, despu. .- de aprolrulo el remate, 
reclamaciones t-ubre la inteligencia del con
trato, ni en solicitud, do prórrogas al plazo 
designado, pues previstos <.n el présente pliego 
de cond.ciones todos los rasos que puedan 
ocurrir., cualquiera reclamación que se enta-
blára después, nu lemiona mas que á inter
rumpir y paralizar los trabajos. Finalizada 
la subasta, el Sr. Presidente exigirá al re
matante, que endose ea el acto'á favor de 
ia Hacienda, y con la esplicacion oportuna, 
el documento del depósito, devolviéndose á 
los demás licitadores escoplo el rematante, 
los que hubiesen presentado al hacer sus 
proposiciones. 

32. La subasta no tendrá efecto, ni el con
tratista podrá alegar derecho de ninguna es
pecie, hasta que se llenen las demás forma
lidades prevenidas en la Instruocion vigente 
de subastas, á cuyo fin se someterá el remate 
á la aprobación de la Autoridad correspon
diente, la cual obtenida, se notilicará al con
tratista, quien alianzándoso en cantidad de 
seis mil sesenta y tres pesos para garantía 
y cumplimiciito de la misma, otorgará la es
critura correspondióme, en virtud de la cual 
se cancelará el documento del depósito, (pie 
podrá revisar. 

33. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la Escribanía, sus copias 
y testimonios que sea necesaiio sacar del 
Espediente, serán de cuenta del rematante. 

34. Se admitirá como lianza, el depósito, 
en dinero, en la Tesorería general do Ha
cienda pública, la garantía de la Sociedad 
Filipina de Fianzas, ó la de lincas libres 
de todo gravámen. 

3o. FU contratista, durante el ejercicio de 
su compromiso, quedará sugeto á la Inspee-
cion general cual si dependiera de la misma, 
en el concepto qiLO tanto él como los demás 
individuos de la obra, están obligados á guar
dar las consideraciones debidas á los repre
sentantes de la Hacienda. 

3G. E l contratista y demás individuos de
dicados á los trabajas no podrán penetral 
en los talleres dé labores \ demás depar
tamentos dundo so deposite'n electos de la 
11. al Hacienda, sin llenar antes las furniali-
dades que previenen las Heales Instrucciones. 

37. En armonía con lo dispuesto en los 
Reglamentos de Fábricas se prohibe tumar 
dentro del Estableciniiento, á lus individuos 
ein|jleados en los trabajos de las obras, te
niendo entendido, que el que infringiere esta 
disposición, ó alterase el órden de, la Fábrica, 
i>ien entre ellos mismos, <3 con ios destinados 

á los talleres, distrayéndolos de sus traba
jos, él Inspector del establecimiento como 
Gofo inmecliato del mismo, lo despedirá in
mediatamente, dando conocimiento á la Ins
pección general y al propia tiempo al con-

^•atisuii para su breve reemplazo, quien fa-
gilitará á aquel funcionario, una relación no
mina!, de los destinados á las obras, para 
que por el mismo, pueda observarse esta con
dición, y no ofrezca inconveniente la entrada 
de ellos á los trabajos. 

38. Si á pesar de; las precedentes condi
ciones fallára el contratista al csaclp cumr 
piimienlo de lo estipulado, procederá la Ad
ministración á ejecutar el servicio por cuenta 
y riesgo del mismo, haciendo uso' de la 
fianza en garantía, y al embargo do bienes 
suficientes, con lo demás prevenido en la 
instrucción de veinte y cinco -de Agosto de 
18o8 ecsigiéndole además, los daños y per
juicios que por su morosidad se hubieran 
originado.—Binondo 10 de Abril de 18o9.= 
El Inspector general.=P; S.=Felix Gonzá
lez.=El Contador general.=P. S.^Pedro Iñi-
guez.=Es copia, Alanuel Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 

E l que suscribe vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Bolelin oficial 
núm habiendo llenado las formal'dade> 
eslablecidas en la, condición 2Í5 como lo acr -
dita con gí dócumento que acompaña, se 
comprometo á ejecutar las obras de nirjora 
y ensanche de la fábrica de cigarrillos de 
Arroceras, con la rebaja del por ciento 
de la suma total de 30.316 ps. 20 céntimos 
que importa el presupuesto de las obras- y 
¿apresa la condición décima octava, ¿uje-
íándose á lo que en todas y cada ima de las 
condiciones inserta eu d pliego fte que se ha 
ivif-'.u.Jo a su satisfacción, le puedan efectuar. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. Marzaiio. 

— 
DIA 24 DE ABRIL. 

D O M I N G O , de Pascua de Resurrección. S. Gre-
r/orio Obispo Confesor y S. Fidel Márt ir . 

Cuamlo la herejin de Anio, después de lí«ber in
festado ol Oriente, convenzo a extender su mortal 
veneno eu el Occ dmie at abrigo del imperial poder 
de . Constantino, hijo de Constantino el grande, flo
recía nuestro santo en Esp'.fia gobernando In silla 
Episcopal de l iberi en Andalucia E l poder tempo
ral liabia declarado guerra sin tregua a todos los 
veneraldes prelados de la l'é ortodoxa, quo no qui
sieron suscrildr la fórmula presentada en. Rimini 
por algunos Obispos arríanos, y fín-gorio no fué IÍB 
loa quémenos padecieron en taii tremend î b^irr^ggj 
tañte en ta fé, y le alaba en el libro de los varo
nes ¡lusires. Algunos mal intencionados pretendier n 
mancillar su buena reputación y acrisolada virtud, 
tachandule de haber incurrido en el error do los 
Luciíenanos, que consiste en sostener que no se debe 
comunicar con los herejes, aunque se hayan arre
pentido y regresad ¡ al gremio do la Iglesia; pero 
nuestro Santo jamas incurrió en semejante desatino. 
Consumido de trabajos y debilitado por rigor de la 
penitencia, consiguió una muerto preciosa á los ojos 
del Señor a lines del siglo IV. 

SANTO DE MAÑANA. 
L UNES. S. Marcos Evangelista, y S. Aniano Obispo 

Confesor. (Letania y Estación.) 

kfioííiJoa £l 

Hoy podemos dar razón á nuestros lec
tores de algunas de las procesiones y 
funciones religiosas que han tenido lugar 
en estos dias pasados de Semana Santa, 
en todos los cuales las calles de la cia ; 
dad y ostramuros se han visto pobladas 
á tudas horas de numerosa concurrencia; 
un hernioso tiempo lia ayudado á dar mas 
lucimiento á todos estos actos solemnes 
de nuestra religión; do por si, tan graves 
mfigestuosos é imponentes. 

Kl martes Santo por la noche recorrió 
el pueblo de Tondo según habiamos anun
ciado, una concurrida procesión con infi
nitos alumbrantes .y mucho lujo en los 
grupos de la Santa pasión: pero lo que 
ospecialmonte llomaba la atención en ella, 
ora una euinpañia ó cuasi batallón (pues 
constaba de setenta individuos) figurando 
soldados judíos en formación correcta con 
su bandera, comandante, gefes de mitad, 
etc.. no eran por cierto los soldados de 
la antigua Roma, pero en cambio no es
caseaban los lujosos bordfidos de plata y 
oro en sus. vistosos trajes. 

Dos procesiones hubo en la noche del 
miércoles Santo, una en Santa Cruz muy 
concurrida y otra en el pueblo de Binondo 
que salió de la iglesia de San Gabriel, que 
es la llamada de los chinos. E n efecto con 
currió crecido número d^ ellos, con sus lar
gas túnicas y enormes cirios en sus manos, 
acompañando á todos los pasos de la sa
gro d.-t p;iaii)n con la mayor compostura y 
religiosidad; espectáculo consolador de los 
efectos con que nuestraSanta religión ejerce 
su benéfica míluencia ea los mas aparta

dos y remotos puntos de la tierra, derra
mando ía dicha y la paz, dulcificando las 
costumbres y encendiendo la antorcha de 
la civilización. Estas ideas se agolpan á 
la mente al ver á los sectarios de Confu-
cio que olvidan sus errores y rodean la 
inuigen del Crucificado y ele su Santa 
M{idrc. 

E l jueves Santo como ya hemos indi
cado, hubo procesiones por la noche en 
cuasi todos los pueblos de estramuros, pero 
nos concretaremos por no ser difusos a 
los actos religiosos mas notables que en 
aquel dia han tenido lugar en la ciudad 
de Manila. 

i Por la rmmana se verificaron los divi
nos oficios en la Catedral con asistencia 
del Exmo. Sr. Gobernador Capitán Ge
neral, el Real Acuerdo y el Escmo. Ayun
tamiento: ocupado el templo por la mas 
numerosa concurrencia, tuvieron lugar las 
augustas ceremonias, con la magostad y 
pompa con que en este Santo templo 
se verifican, oficiando el Escmo. é Illmo. 
Sr. Arzobispo. 

Por la tarde el Exmo. Sr. Capitán Ge
neral acompañado' de su Est;ido mayor y 
las corporaciones militares, visito los san
tos sagrarios, llevando en su pecho la 
llave del de la Catedral y ol Sr. Coronel 
de Artillería 1). Adrinno Torrecilla la del 
di' Santo Domingo, como hermano mayor 
este año, del Santo Entierro. 

A todas horas del dia y de la noche 
l;i concurrencui que transitaba por las 
calles era lo mas numerosa tanto en Ma
nila como en estramuros; esta multitud 
marchaba de templo en templo con el ma
yor silencio y compostura no oyéndose mas 
que el ruido de las pisadas y el murmullo 
del rezo; ni una voz, ni una palabra he
mos escuchado, ni del menor disgustó 
hemos tenido noticia, entre miles de per
sonas que se hallaban fuera de su casa, 
desde la mas humilde, hasta el potentado; 
todos á pié, y todos luciendo sus mejores 
galas: sublime cuadro de la religiosidad 
y cordura de los habitantes de estas islas 
y de la benéfica influencia de nuestra re
ligión santa. 

E l viérnes tuvieron también lugar las 
patéticas ceremonias de este dia en todas 
las iglesias; asistiendo igualmente que ol 
anterior, á la Catedral, el Exmo. Sr. Go-
ItpiMi-uinr. ol Acuerdo v Ávuntamiento. L u cido como siempre estuvo este templo: las 
fúnebres ceremonias se ejecutaron de ma
nera que entristecían el corazón: la pasión 
cantada por tros hermosas voces acompa
ñadas de una melodiosa música conmovía 
el animo al oir la narración de las su
blimes escenas del Calvario recordadas 
con el canto de la tragédia griega y en 
que se escuchan las misteriosas y subli
mes palabras y contestaciones del Divino 
Autor de todo lo criado. Aquella adora
ción de la cruz en que el Cabildo des
calzos sus pies vestía su hermoso traje con 
la larguísima cola de tela negra; y en que 
se veía postrada besando los pies del cru
cificado á la primera autoridad, imponía 
el mayor respeto y veneración, como to
das las ceremonias de estos dias. 

Concluidos los oficios hubo en la misma 
iglesia Catedral el sermón de las siete 

palabras llamado de tres horas, predi
cado en breves y elocuentes palabras. E l 
altar mayor estaba perfectamente decorado: 
delante de un gran velo negro que lo cubría, 
se hallaba la efigie de un Santísimo Cristo 
espirante, de tamaño natural, teniendo mas 
abajo y á su derecha la preciosa imagen 
de Muestra Señora de los Dolores, de que 
ya hemos hablado estos dias, y la de San 
Juan á su izquierda; iluminadas por infi
nidad de hachones y cirios mezclados con 
macetas de frondosas plantas. L a música 
que alternaba con los sermones era la de 
la Capilla de la misma iglesia, muy nu 
morosa, con muy buena ejecución, y to
cando trozos de mucho gusto. L a concur
rencia fué tal que invadió hasta el coro, 
y no cabiendo allí, hubo quien so subió 
al sitio del órgano. 

Por la noche se verificó la concurrida 
procesión del Santo Entierro que anual
mente Sdle de la iglesia de PP, Domi
nicos con asistencia también del Exnio. Sr. 
Capitán General, Corporaciones civiles y 
militares y muchos alumbrantes y.devotas. 

E n la misma tarde hubo procesiones y 
sermones en todos los pueblos estramuros 
mereciendo especial mención la concurrida 
procesión del pueblo de Paco, cuyo Santo 
Sepulcro iba rodeado de una compacta y 
muy devota muchedumbre. 

; 
E n otro lugar, insertamos un anuncio 

de los Agentes de la Compañía de segu
ros contra incendios, titulada Royal Insu- 1 manos 

ranee Company, que creemos oport,, 
digno de la atención de los propie^0. 
de fincas, ahora que hemos visto 
bien las casas de piedra están espu^ 
á ser destruidas por el fuego. L a 
nía mencionada es una de las priinora H 
Inglaterra y funciona con pl capital eno ' 
de dos millones de libras esterlinas / 
mas o menos. diez 

l n a s - O I w J 

millones do * 
disponibles en todo momento para 

iscpit cualquier siniestro, de intereses inserjn? 
en su registro. Por datos que n0g 
proporcionado los Agentes, vemos el ^ 
table progreso de las operaciones de djí 
compañía: las siguientes cantidades ren 
sentan los premios recogidos desde eU« 
de 1857. 

E n 1847 premios £ 
1849 
1851 
1853 
1855 
1857 

34,187 
34,469 
52,673 

112,564 
130,060 

» 175,02S 
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De este estado se ve que en diez^ 

la cantidad de premios recogidos 
quintuplicado, lo cual parece la niejotI(> 
comendacion para una compañía de 5, 
clase. 

De E l Pmw?,ff, periódico oficial del 
tado de Tamaulipas (Méjico), tomamoŝ  
siguiente: , 

«Tenemos el gusto de publicar la úiî  
nota que dirigió el caballeroso D. JiiaD| 
Topeto, marino español, al Sr. Garza,'| 
tostándose su última coiiiunicacion, en f| 
le participaba el arreglo pacifico de la % 
tion que se ha ventilado. 

En todas las notas del Sr. Topeto hei 
advertido á la vez que una resolución en» 
gica, el lenguaje circunspecto, político yj, 
ilido que revelan desde luego la educíK 
del hombre privado, y las cualidades 
deben distinguir al funcionario público, 
Sr. Topete tenía una misión que cumf 
é injusto fuera no confesar que en su oj 
fera, sin comprometer la dignidad de 
Gobierno, procuró que esa misión perd 
mucho de odiosas prevenciones con la ft|| 
queza de su carácter. 

Nosotros, que hemos seguido las diveî  
fases de este negocio, estamos muy cj 
placidos de la conducta del Sr. Topete, 
Diismo que de la de los señores Üficiil 
de la marina española residentes cu S 
puerto, cuya urbanidad v cortesía los raj 
l u i e i j u c i aiín mas ana de 10 que nosoí 
pudiéramos hacerlo. 

Comandancia de estación de las fuem 
navales do S. M. C. en Tampico. \^ 
de S. M. León. La premura del tienipopan 
aprovechar el remitir á la Habana 
paquete inglés las comunicaciones que luí 
mediado entre V. Ií. y Vo, unido áraifall 
cíe salud, han sido causa que no me 
de nuevo á V. E . tan pronto como 
acusándole ol recibo do su última, I 
M del próximo pasado.—Me congralul». 
felicito á V. E . por la garantía qué'.sS 
persona ha merecido á varios españoléd 
esto comercio para facilitar á V. E. lo * 
cosario, á fin de verificar el pago del • 
préstito; con ello y con el saluuó pofw 
de los fuertes de esta plaza, al pabellón^ 
pañol, ejecutado por órden de V. E-,cfí 
terminada completamente la cuestión. 

La devolución del espresado saludo 
vencerá á V. £ . que al cumplir las g 
nes de Excmo. Sr. Capitán general 
isla de Cuba, el objeto do dicha s 
autoridad solo ha sido dar á los si 
do S M. C. la protección debida yMf 
bien puesto el honor de su pa belloñ. F 
nunca con parcialidad por parto de ^ 
contra el Estado de Tamaulipas 0 % 
autoridad que lo representa.—Al ^ 
terminado este asunto, no llenaría mi'' 
si no manifestase á V. E . que me c0",̂  
doro muy hoíirado y feliz con haber ^ 
la suerte de tratar con una autoriJ8''J{ 
las dotes que adornan á V. E.—Diosg"1 
á V. E . muchos años.—A bordo del ^ 
sado puerto de Tampico í de Dicici^ . 
1858.—/«an U. Topete . -Excmo. Sr. ^ 
danto general del Estado de Tamaulip'15:̂  ^ 

Es copia.—Tampico, Diciembre í de l"0' 
M. Ortiz, secretario.)» 
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La corbeta de hélice Narvaez, & 
ñones, su comandante el Capitán 9$ 

que " 

3 <*-

tinada al apostadero de Filipinas,'sa11, ||) 
la madrugada ^ San» puerto de Cádiz en 

do Febrero último. Debía locar en . si 
Cruz de Tenerife y en Fernando P 0̂, 
paso en ol primer punto deja al nuevo ^ 
Obispo do Canarias que se embarco cn 
buque. 

Con motivo del famoso mensage de 
^ ruba' 

Buchanan, respecto á la anexión oe -ora5 
los Estados-Unidos, las principales » ^ ¿j. 
de las primeras ciudades cubanas n 
rígido también íi S. M. la R^^'.cXP ¿isi»' 
nes de ardiente adhesión, habiendo 
nado para que las pusiesen en ia» 

á las Sras. Marquesas de C a m p o - w 
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3 
jjayona, Condesa de Yumuri, Sf ñoras 

'Doh y „ Dstéfani y otras que residen en Ma-
tarit 3e j ' • aVunas de las cuales son americanas. t 

d 

I 

ia:. 

stj 0. e un periódico de Madrid del último 

^ «rreo: 
^"•^ ívicuada la consulta pasada por el .Señor 
,l0rH .t'js'u'.ü de la Guerra al Supremo Tribunal 
J ^ '^Guerra y Marina, sobre el empleo con 

^ deben pasar á III tramar los üliciales, 
^ i^uiánime el Tribunal en que el pase se 
rini. í -jjque con el ascenso inmediato, parece 

íerl ge espedirá una Keal orden al efecto 
^ndando no se proceda á sorteo alguno. 

f l ¡ruruc-hal publica interesantes noticias 
Kre el estado de las obras en la imporian-

vía férrea del Norte. E l invierno dice 
í venido casi á paralizar las obras de la 
cciou de Alava, aunaue continúan las del 

*Üente de Nanclares. Los ingenieros, apro-
Icliando esta tregua, marcharon i\ París, 
londe se concierlan las medidas y dispo-
;c¡0nps necesarias íi una activa campaña, 

L comenzaríi muy en breve; y el año actual, 
¡alparemos los resultados. E n Guipúzcoa se 
fa desplegado grande actividad en el otoño, 

u0 desmayan los trocistas en las obras, 
' peSar del temporal de lluvias y fríos. E l 

I,, túnel de Oazurza en la divisoria, és 
Lcado «i la vez por varios pozos y hoy se 
suelve en París si conviene darle desde 
¿go á un contratista. La sección ele Pan-
cor5o á liúrgos está ya cedida á un empre
sario, y contraladas fas obras del imponente 
¿esfiiadero que sobrecoje de espanto al via-
:en)i cuando al pasar la estrecha garganta 
de Pancorbo contempla aquellos muros de 
Tocacasi perpendiculares, que parece van á 
u/iíítf cerrando toda comunicación, 

í'n la Brújula se trazó al principio un 
«¡olo túnel de'unos 1,700 metros; mas des
pués se han rectificado aquellos estudios, 
jusiimyéndolo con cuatro túneles, de los 
¿mies el mayor tendrá sobre 900 metros; 
v P! menor 150, sumando todos unos 1,600 
litros. Como las montañas ó colinas no tie
nen gran elevación, estas obras, acometidas 
i la' voz por tantos puntos, pues los pozos 
de ataque (y algunos están ya abriéndose) 
son pequeños, se harán con celeridad, en 
tanto qne al gran túnel de bi divisoria, la 
tiibierta de la montaña, es enorme, y para 
llegar al nivel'del subterráneo es preciso bajar 
i grandes profundidades. 

De Búrgos á Valladolid, y aun á Avila, 
isperamos que á fines del año actual corre-
rín las locomotoras. La empresa del camino del 
Norte entra en una nueva y próspera época. 

Un gran nido de piratas ha sido destruido 
a las cercanías de Macao, por la espedicion 
Joe salió ha poco de Hong-kong, al mando 
¿IComandante Colvilledel vapor de S. M. B. 
fl %er, acompañado de las cañoneras Jano 

Clown. A unos 200 ha ascendido el número 
los piratas muertos, y á 20 los juncos 
truidos. ' . 
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El vapor de guerra francés Audacieuse que-
íaba, á las últimas noticias, próesimo á salir 
k llong-kong. para Europa, conduciendo al 
pon Oros, á quien reemplaza en su misión 
Iplomática el Sr. de Bourboulon, fijándose 
|jr ahora su residencia en Shanghae. Los 
¡RS- Montigny y Bellecour, están nombrados 
Activamente Cónsules generales de Fran-
•eu Cantón y Japón. 

'Acaba desgraciadamente de saberse un 
""evo caso do canibalismo ocurrido en los 
fres del Sur. Mas de 300 chinos, que ha-

salido en el buque francés St. Paul, ca-
Pllan Pennard, de Hong-kong para Australia 
J" Junio último, y que naufragaron en la 
pde Rossel, hablan sido devorados por aque-
l(!s salvajes, según el horrorosa,: relato de 
JDO de los emigrantes que pudo salvarse, y 
11 "egado á Úongkong en el vapor Styx, 
Jos botes abordaron á aquella isla, cuando 

quedaban seis sobrevivientes de tan hor-
""'e catástrofe. El Archipiélago de la Lui-

donde está situada la Isla de Bossel, 
v P'JCo frecuentado, y hállase al S. E . de la 
f-ja Guinea á unas 300 millas de la costa 
' E- de Australia. 
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V A R I E D A D E S . 

vi' fcniP'o católico-romano que bajo la ad-
¡JJcion de Ntrit . S rá . de la Concepción, se 
h';| situado en la calle de Wellington en 
» ! ™ n S . se le están haciendo las mejoras 
• eParos de ensanche que necesitaba ya, 
íL-, awmento de fieles, á él asistentes. Se 

un nuevo altar mayor, entre dos pre
gonadas capillas, y se edifican, una torre 
esJ5nai'io, y otra, para un reló público, 
¿ - 0Se queden concluidas todas estas 

8 e,i pocos meses. 
• F • ' • J U I I ' . I ' -v i> !jjL ^ D l ' i M i t l ¡A • . A l U / i . (< 
No6"?. ya el Egipto- scis líneas de telé-
^ * eléctricos que miden 360 millas, y po-
í'inVi ,comunicacion á su capital, con los 
W i s Puntos de\ vireinato. E l viage de 
V n i á Suez, que antes del estableci-

de via férr(,a (de 222 millas) exijía 
nia y tantas horas de incómoda trave

sía, se hace ya en once horas; no siendo, 
solo, este, el camino de hierro que hay en 
Egipto, pues otros tres facilitan el comercio 
del bajo Egipto, recorriendo un espacio de 
39 millas. 

E l oro espartado en Californias, en todo 
el año de 18a8 asciende á la suma de i7 
millones, 548,025 pesos fuertes. 

No dejan de ser interesantes los datos ofi
ciales siguientes, que demuestran la pobla
ción de Hong-kong y el movimiento de su 
navegación, en este último decenio. 

l$u(iues 
entrados. Toneladas. Años. Habitantes. 

18Í0 
1830 
18ol 

1853 

29,507 
33,292 
32,983 
37,058 
39,017 

902 
m 

1,082 
1,097 
1,103 

293,465 
299,009 
377,084 
443,383 
447,053 

171,857 5,067 1.859,994 

Término medio, 34,371 1,013 371,998 

1854 
1855 
1856 
1857 
1858 

5 i,011 
72,925 
71,730 
77,094 
75,503 

1,100 
1,736 
2,091 
1,070 
1,007 

443,334 
604,570 
811,307 
511 063 
716,476 

353,263 7,004 3.116,770 

Término medio, 70.652 1,400 623,354 

Según datos oficiales, ascendía á cien mi
llones de libras esterlinas, el valor de las 
propiedades aseguradas en las diversas com
pañías de Londres, donde hablan ocurrido en 
los indicados 12 meses, 1,114 incendios. 

Los dos vapores que conducen la mayor 
parte del aparato eléctrico que ha de cruzar 
el mar Bojo, habian ya salido de Inglaterra 
para Suez, con escala en la Isla de la Madera, 
y eJ Cabo de Buena Esperanza. 

Se han concluido las negociaciones entre 
Inglaterra y Austria para la instalación del 
telégrafo del Medit rráneo, correspondiendo 
al Austria, colocar los alambres entre Raguza, 
Zante, Corfú, Candía y Alejandría. 

E l vapor inglés Uimalaya. que procedente 
de Malta, Gibraltar y Tánger, habia llegado 
á Spiihead, llevando como regalo del Empe
rador de Marruecos, para S. M. la Beina de 
Inglaterra, un león, un leopardo, una ga-
cela, y unos cuantos caballos y avestruces, 
ha sido teatro de una cacería jamás vista, 
quizás, en buque alguno; tal fué la del león 
susodicho, que mientras se le servía su ali
mento, aprovechó un descuido para escaparle 
de la jáula, invadiendo bruscamente la cu
bierta del buque, y despejándola mas que de 
prisa de gente: cerráronse inmediatamente las 
puertas de las cámaras y escotillas, y se adop
taron por el capitán del vapor, cuantas me
didas se creyeron conducentes para volver á 
hacerse dueños del emancipado huésped, lo
grándose por fin, asegurarlo al cabo de no 
po-os esfuerzos, por medio de un nudo cor
redizo, pasando el estremo del cabo por una 
de las argollas fijadas sobre cubierta, llabién-
dose conseguido enlazar la cabeza del fugi
tivo animal, vino este, arrastrando basta la 
argolla, desde donde fuertemente atado fué 
conducido á su jáula. 

CONTRAVENENO. — E l uso tan común de los 
fósforos ha hecho por desgracia sobrado fre
cuentes los envenenamientos por medio de 
aquella sustancia. No será, pues, fuera del 
caso vulgarizar los remedios que mas eficaz
mente pueden aplicarse en cualquier acci
dente de este género. Según La Union médica, 
fundada en los numerosos esperimentos prac
ticados por los distinguidos profesores Anto-
nelli y Borsarelli, debe sobre todo evitarse 
el emplear como antídoto materias crasas, 
porque estas, lejos de contrariar la acción 
del fósforo, contribuyen á que se difunda 
mas fácilmente en la economía animal. La 
magnesia calcinada, disuelta en agua her
vida y tomada en gran cantidad, es el mejor 
antídoto, y al mismo tiempo el purgante mas 
conveniente para espeler el veneno. En cier
tos casos es también un buen remedio el 
acetato de potasa; y sobre todo debe proju-
rarse siempre que todas las bebidas que se 
administren al enfermo estén preparadas con 
agua hervida, para que de este modo con
tenga menor cantidad de aire. 

INVENTO.—Un Americano se ha propuesto 
sustituir los telégrafos eléctricos por canu
tillos de guta-percha. Ba hecho en Nueva-
York un esperimento delante de las autori
dades, y ha dejado convencidos á todos los 
espectadores En una sala de ciento treinta 
y nueve piés de largo por ciento diez de 
ancho, puso cuatro rollos de sus cantos. E l 
primer rollo tenia de largo un cuarto de 
milla. Uno de los espectadores, situado en 
un ángulo del salón, aplicó á su oido un 
cabo del tubo y oyó clara é instantáneamente 
las palabras que el inventor pronunciaba 
desde el opuesto ángulo, aplicado el tubo 
á su boca y en voz 'tan baja, que los que 
estaban á su lado no le oían. Ilízose la prueba 
en otro rollo, que tenia de largo media milla. 

y dió el mismo resultado. Bepitióse en el 
tercer rollo que tenia una milla, y sucedió 
lo mismo. 

V por último, el cuarto rollo, de dos millas 
de largo, en los primeros ensayos no dió 
la voz; pero registrado el rollo se hallo un 
nudo que cerraba el paso; se deshizo y la 
voz pasó como en los anteriores. E l inventor 
cree que lo sucedido en una milla sucede
ría en ciento. 

OPORTCNIDAD IIISTÜP.K.A. —Becriminó una vez 
Doña Isabel la Católica á su cronista Her
nando del Pulgar porque, refiriendo en su 
historia cierta acción, solo la ponia en nom
bre de su marido, habiendo, según ella, con--
tribuido á ejecutarla ambos. Parió poco des
pués la Boina á la princesa doña Juana, y 
llernando del Pulgar escribió lo siguiente: 
«En tal dia y á tal hora, parieron sus ma
jestades.» 

PROVERBIOS.—Nadie habla mas de religión 
que los que no la conocen. 

—Un nécio, á veces suele dar buen con
sejo. 

—Cuando un mal no puede remediarse, 
nada hay mas escusado que un consejo que 
de nada sirve. 

— E l que persigue á un hombre de bien, 
hace la guerra al cielo, porque el cielo ha 
criado y protejo la virtud. 

— E l que aumenta su esperiencia, aument i 
su talento; quien aumenta su credulidad, 
aumenta sus errores. 

— L a ignorancia es un bestia que hace 
tropezar á cada paso á Quien la monta, y 
pone en ridículo á quien la conduce. 

— E l que no enseña una profesión á su 
hijo, es lo mismo que si le enseñara la^de 
ratero. 

—Las alegrías de la piedad no se com
prenden sino por aquellos que las gozan. 

De todas las felicidades, esta es la que 
debe ser mas mesurada y mas humilde de
lante de aquellos que no"participan de ella. 

Cuando entres en la casa de un ciego, dice 
un proverbio árabe, cierra los ojos. 

La fé en el desorden de una vida cul
pable es una lámpara que en la antigüedad 
ardía en los sepulcros. 

Entre tarde, y demasiado tarde, hay por 
la gracia de Dios, una distancia inconmen
surable. 

E l cristiano es algunas veces débil; pero 
cuando no es cristiano, ¿se busca s iquirm 
hacerse fuerte? 

La primera condición para ser santo, es 
ser desde luego y superlativamente un hom
bre honrado.» 

Hasta ahora se habian propuesto sin re
sultado muchos remedios para combatir el 
mareo. Sin embargo, hé aquí que se pre
senta un nuevo pretendiente á la realización 
de este descubrimiento, y es Mr. Auguro 
Guoit, doctor en ciencias y profesor del co
legio de San Pablo en D'ieppe, el cual ha 
publicado un opúsculo, con este título: «Del 
mareo y sus causas mecánicas; nvevos me
dios de combatirlo y precaverse de él.» 

Teniendo el mareo su origen en las osci
laciones del buque, el medio mejor de evitar 
sus efectos, es, según el autor del opúsculo, 
verificar una transformación de estos movi-
mieutos, corregir los crueles dolores que 
causa, y sustituirlos con alguna cosa aná
loga al trote del caballo, ó quizá con una 
serie de pequeños saltos sobre una super
ficie elástica. 

Se conciben inmediatamente, continúa Mr. 
Guiot, diversos procedimientos que serian 
por lo menos poco costosos y muy sencillos, 
sí no pudiesen tener un éxito completo, y 
sería por ejemplo una gimnástica que con
sistiría en levantarse un poco sobre un asiento 
y dejarse caer en seguida, continuando inde-
linidamentc esta maniobra, que una barra 
de apoyo haría menos molesta. Sin ofrecer 
á los pacientes un medio mas eficaz y de
terminado, el autor concluye en estos tér
minos: «Los movimientos causan el mal, y 
los movimientos deben curarlo en confirma
ción del aforismo justamente popular: «Simi-
lia similibus curantur.» 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
H A S T A L A S D O C E D E L DIA D E A Y E R . 

ENTBADA DE ALTA MAR. 
De Emuy, fragata española Serafina, de 416 to

neladas, su capitán D. Javier A. Gaidiz, en 10 diüS 
do. navegación, tripulación 20. con efectos de su pro
cedencia: consignado á los Sres. Orbeta Cucullu y 
C.*, trae algunas cartas y do pasajeros 444 chinos. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Cork, fragata inglesa Deva, su capitán John 

Pollock, con 24 hombres de tripulación, con efectos 
del pais. 

Para S. Francisco, id. americana Maynolia, su 
cíipitan Ü. Georgo S. Paine, con 12 hombres de tri
pulación, con efectos del pais, y de pasajeros la es
posa del capitán; D. Fernando Sinke alemán; Don 
Antonio de Ano/.agasti español y John Torn ame-
aicano. 

Para Sidney, barca inglesa Sabina, su capitán 
I). W. N. Arnold, con 13 indiviHuos de tripulación, 
y de pasajera la esposa del capitán, con efectos del 
pais. 

Para id., fragata americana Azzan, su capitán D. 
Arthur Heagan, con 16 individuos de tripulación, y 
de pasajera la esposa del capitán con una niña, con 
efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
Do Islas Viseyas, vapor de S. M. Magallanes, su 

comandante el teniente de navio D. Alejandro Arias 
Salgado, conduce al Sr. Comandante general do esto 
Apostadero. 

De Pangasinan, pontin núm. 210 Jesús, Murta y 
Josep, en 5 dias de navegación, con 1250 divanes 
'lo arroz, 200 picos de sibucao y 10 cerdos: consig
nado al patrón Ambrosio Mendoza. 

De L'uion, id. Esperanza, en 5 dias de navega
ción, con 220 picos de sibucao, 400 cavanes do arroz, 
300 piezas de cueros, 10 cavanes do ajonjolí y 30 
cerdos; consignado a D. Francisco Mortera, su pa
trón Ambrosio Castañeda. 

De Pangasinan, id. núm. 162 San José (a) M a 
rina, en 8 dias de navegación, con 1169 pilones de 
azúcar, 100 picos de sibucao y 6 cerdos: consignado 
a 1). Severo María Tuason, su patrón Cristoval So-
riano. 

De id., panco núm. 208 Carmen, en 6 dias do na
vegación, f-on 800 cavanes d<- arroz, 15 cueros y 
10 cerdos: consignado á 1). José M. Toasen, su pa
trón Basilio Aquino. 

De llocos Sur, id. núm. 338 Rosario, en 6 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado al patrón Dioni.-io Angeles. 

He id., pontin núm. 34 Sa7i Antonio, en 6 dias 
de navegación, con 800 cavanes de arroz: consig
nado a D. José M. Tuason, su patrón Petronilo 
Alcaparas. 

De Taal, vapor núm. 3 Progreso, en 13 horns de 
navegación, en lastre: consignado á D. Juan B. Mar-
caida, su capitán I). Mateo Abreu. 

De Zambales, panco núm. 57 Sara Antonio, en 4 
días de navegación, con 900 cavanes de arroz: con
signado al polron Juan V«ldez. 

De Sorsogon, be guntin-golela núm. 85 Nuevo 
Rosario, en 3 dias de navegación, con 714 picoa 
do abacá: consignado a los Sres. Russell y Sturgis, 
su patrón Telesforo Sapal. 

De llocos Sur, panco núm. 215 Esperanza, en 9 
dias de navegación, con 115 piños de sibucao, 200 
sestos de arroz, 300 id. de sal y 200 id. de camote: 
consignado al patrón Eduardo Asiático. 

De Calapan, panquillo Purísima Concepción, en 
4 dias de navegación, con efectos do su proce
dencia: consignado á D. José Basa, su patrón Rurba 
Rafael, y de pasageros dos chinos. 

De Autique, goleta núm. 155 Ntra. Sra. del 
Pilar, en 7 dias de navegación, con 700 picos de 
azúcar, 300 ot.vHiies de palay y 40 picos do sibucao: 
consignado al patrón D. Fclix r.nfiadocia. 

De Iloilo con escala en isla de Negros, bergantin-
goleta núm. 46 Rosalia, en 6 dias de navegación, 
con 2,300 picos de azúcar, 300 id. de sibucao y 10 
id de cueros: consignado al patrón D. Manuel Aris-
tegui, y de pasageros D. Juan Herrero teniente pri
mero de Cnrubinoro de Roal Hacienda, con su Sra. 
3 hijas y 3 criados. 

De Antique, id. id. núm. 99 Sta. Mónica, en 6 
dias de navegación, con 1600 picos do azúcar, 20 
id. de sibucao y 400 piezas de calantas: ci.iü-ignado 
a D. Hrpollto Javier, su patrón Luis Domínguez. 

De llocos Sur, pontin DÜm. 66 Esperanza, en 10 
dias do navegac-ion, con200 cávanos do arroz, 31 bar
riles vacíos, 2 tinfijas do tíntarron y 20 cerdos: 
consignado al patrón Juan Lb.nes. 

De ünion, panco núm. 230 Concepción, en 10 dias 
de navegación, con 366 picos de sibucao, 30 cerdos 
y 1 tíníija de manteca: consignado al patrón Gre
gorio Arzadon. 

De llocos Sur, id. núm. 404 Señor de la Paciencia, 
en 5 días de navegación, con 3000 cestos do camote, 
10 cávanos de arroz, 5 id. do trigo 10 cerdos: 
con.-ignado al patrón Juan Alibayan. 

Do Leite, goleta núm. 300 Severina, en 7 dias 
de navegación, con 423 picos de abacá y 15 id. 
de azúcar, consignado á D. Francisco Reyes, su 
patrón Valentín de la Cruz. 

De Zambalos, panco núm. 254 Sara Isidro, ou 8 
días de naveg«cion, con 30,000 rajas do leña y 10 
cerdos: eonsignado al patrón Ambrosio Guiog. 

De Misamís, goleta núm. 103 A7ra. Sra. de la 
Pas y Buenviaje, en 12 dias de navegación, con 180 
picos do abacá, 54 id. de azúcar, 40 id. de sibucao y 
3200 cocos: consignado al patrón D. H norío Bau
tista y de pas;igero D. Casimiro Morillo. 

De Leite, goleta níim. 148 Sania Lucia, en 8 
dias de navegación, con 440 picos de «baca, 200 
pastas de brea, 3 tinajas do manteca y 1 id. de 
aceite: consignado al patrón Quintín '1 rany. 

De id., panquillo núm. 95 Sara Bartolomé, en 8 
días de navegación, con 340 picos de abacá, 9 mer-
quetas de cora, 4 tinajas de manteca y aceite: con
signado á D. Quintín Trany, su patrón lenaciu Urzua. 

De Antique, goleta núm. 163 Smita Bárbara , 
en 10 dias de navegación, con 368 picos sibucao, 
130 piezas de calantas, 20 pilones de azúcar y 
20 cerdos: consignado a D. José M. Basa, su pa
trón Esteban Olaso. 

— 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 22 DE ABRIL DE 1859. 
A las cinco do ayer tarde, la atmósfera despejada, 

viento E . S. E . flojo y mar llana. 
E l Corregidor á las cinco y tres cuartos, viento 

K. flojo y mar llana. Des bergantines-goletas y una 
goleta entrantes que al parecer de provincias, se 
hallan próesímos á la boca grande y una barca á ¡ 
20 millas Oeste. 

Al amanecer do hoy la atmósfera clara, viento 
X. E . flojo y mar Uaná, y en la esploracion, dos 
bergantines-goletas y una goleta entrantes de pro
vincias; se hallan próesímos a fondear en la barra, 
se ignoran sus nombres y procedencia* 

El Corregidor a las ocho d^ esta mañana, viento 
E . flojo y mar llana. L a barca anunciada és inglesa. 
Un bergantín-goleta do provincia y un bergantín 
español entrantes; se hallan a 6, 5 y 3 millas dentro 
de bahía; y un vapor por punta de fuego. 

Dos fragatas surtas en la barra, la una es ame
ricana y la otra inglesa, dieron la vela para sus 
destinos. 

A las doce la atmósfera despejada, viento O. N. O. 
flojo y mar llana. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICAS D E AYER. 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia 
A las 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reau-
mur. 

22—05 
25— 
25— 

Centí
grado. 

28 
31 
31 

Fahren-
heit. 

85 
90 
90 

S o 
"2 ® 
ed a 

CQ < 

76-05 
75-80 
75-80 
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A V I S O S . 

Administración general 
DK CORREOS DK FILIPINAS 

Para las personas que á cont inuación s e es • 
presan se hallan en esta Admiiiistracion d e t e 
nidas varias cartas recibidas de Cochinchina 
sin los sellos correspondientes á su franqueo 
previo. Lo que se anuncia en e l ¡ h k l i n oficial 
á fin de que los interesados se sirvan, si 
!n tienen á bien apersonarse en ( S t a oficina 
p a r a que les sean entregadas imponiendo por 
su mano un sello d e á cinco cuartos q u e es 
necesario á cada una de ellas. 
Nnrnno nn CAUTAS. IMERESADOS. 

-I A D. Aütonio Blanco, 
-í D . Jeorge I M o l . 
•J Sr. Guichard. 
•i D . Anacleto Angeles. 
•1 » Alfonso Cários 
íflfvw. Dona Valentina de la Cruz. 
^ D . Vicente Azanaj 
•\ Dona Basilia Domingo. 
•I » Catalina Lsra . 

» Cayetana del Rosario 
» Colasa Salvador. 
» Enrica de los Santos, 
o Fauslina Marcelo. 
D Jacobo Dionisio. 
» Francisco Uafael. 
» Francisco Concepción, 

-i Dona Juliana Sarase. 
- 1 . . ü . Gregorio Tolenlino 
2 Doua Justa Robles. 

i 5 ' 

A 
•i 
| : . £ W 

' 4 i . . . 
2 

» Juana del Rosario. 
» Gervasia Pamoceno. 
» Leonarda V7iila. 
» Mamerta Vidal . 
o Mauricia Francisca. 
>> Pascuala de los Sanios. 

-1 D . Torlbio de los Reyes. 
- i . A m i hermana Tiburc ia . 

Manila ^8 de Abr i l de 1859. - É\ Administra
dor general, Sebastian de H a z a ñ a s . 
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Royal Insurance Company 
EN L I V E R P O O L . 

(O.Ml'AÑIA DE SEGUROS C O.NT RA I N C E N D I O S E S T A 
B L E C I D A CON AL I O R I Z A C 1 0 N D E L P A R L A M E N T O . 

CAPITAL DIEZ MILLONES DE PSSOS. 
Agenles en Manila. 

Ti l lson, I le rmann y C.a 
Los que suscriben nombrados Agentes de la 

Compañ ía de seguros contra incendios, t i tulada: 

ROYAL INSURANCE COMPANY 
aseguran contra incendios, fincas, muebles y 
i 'feckis. El premio por riesgos que no ofrecen 
peligro estraordinario es ^ '/'¿o Por ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. Se puede asegurar 
sobre un edificio y su contenido hasta la can
tidad de sesenta mi l pesos. 

Las reclamaciones se a r r e g l a r á n con la ma
yor liberalidad y serán pagadas con toda p ron
titud 

éaHe de Anloague -19 de Abr i l de -1859. - T i l ! 
son, Hermann y G.ft -12 

Northern Assurance 
C O M P A N Y . 

COMPA^fA DE SEGUROS D E VIDA Y CONTRA I N C E N 
DIOS D E L O N D R E S . 

Establecida en 1836, é incorporada por Acta Es
pecial del Parlamento 

CAPITAL, 1,259,760 LIBRAS ESTERLINAS. 

D I R E C T O R E S . 

Presidente.—Tha Right Hon. L o r d Ernest 
Bruce, M . P. 

Dientes y denta
duras ar l i / ic ia les . 

De nso general eo Europa 

Para Cádiz, saldrá en los últimos 
dias de Ma>o p i ó c s i m u ia fragata española 
C E R V A N T E S , al mando de su acreditado ca
p i tán D . Manuel Aguirre; admite carga fina á 
Hete y pasajeros para los que tiene esceientes 
comodidades, Aguirre y C a 

Para Emuy, saldrá la fragata SE
R A F I N A del 28 ai 51 del corriente; admite 
carga y pasageros, la despachan 

Orbeta, Cucullu y C.a 5 

Para S. Fernando en la Union, sal
drá á fines del presente mes el ponti i i ROSARIO 
Jo despacha Francisco Mortera 5 

Para Uoilo, saldrá en toda la pre
sente semana el bergantin-goleta NUEVA CON
SOLACION; admite carga á Hete y pasajeros y 
lo despacha Pablo Gar r í a . 4 

Para lloiío el bergantin-goleta SO-
T E R R A Ñ A (a) E L GBAO núm. -52 saie en toda 
la semana entrante; recibí' pü-sajeros y carga
mento, su pa t rón Uammi Burronieo. ^ 

Para Pandan en Antique, será muy 
pronto despachado' el iuirganiiii español DA 
ROCANO, por R a m ó n G Calderón . -1 

Para fines de la entrante semana 
saldrá para I * nsoi p r o ú n c i a de Aibay el ber
gantin-goleta SOLEDAD; recibe carga y pasa
jeros, lo despacha 

Antonio R o d r í g u e z . -í 

E l bergantín RAFAEL1TO y la go
leta (¿Ul iRIDA para Cebú, y la goleta CARO
L I N A paraLei te sa ldrán en breve, y los des 
pacha Francisco Vicente. H 

Para Iloilo, saldrá del 28 al 30 el 
bergantin-goleta S. V I C E N T E (a) T U R I A , des
pachado por su capitán á bordo 

Antonio M . 2 
Para Bohol, saldrá en breve la go

leta GUERNIGA, y la despacha 
Francisco Vicenle. 2 

Vapor para Bulacan. 
Sale de Manila, los domingos, martes y jue

ves, y de Bulacan fos lúnes, miércoles y viérnes 
Los pasajeros que gusten asegurar el viaje, de
b e r á n estar á bordo á las doce del dia, aunque 
algunos veces ¡a irregularidad de las mareas 
obligue á retardar la salida, de cuya hora 
aprocsimada da rán razón á bordo en la tarde 
de la v íspera de la salida ó por la m a ñ a n a del 
mismo dia de la salida. , i 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA. 
Necesitando adquir i r este estubieeimiento 60 

grandes trozos de madera de guijo, 40 id . de 
molave, 40 tablones de guijo, 50 de baticulin 
40 de bitoc ó lañan , 4b bordones de manga 
chapuy y 800 escalaborncs; cuyas dimensiones 
detalladas y condiciones que deben reunir, 
juntamente con el pliego de condiciones se 
encuentran de manifiesto en la Secre ta r ía de 
esta Maestranza; se avisa al púb l i co para 
que en su vista y con arreglo á ellas puedan 
d i r ig i r proposiciones, admi t i éndose estas hasta 
el 20 de Mayo p róes imo , en cuyo dia y á las 
once de su m a ñ a n a se r e m a t a r á n todas ó parte 
de las diferentes clases de ellas en favor 'del 
mejor postor 

Manila 20 de Abr i l de -1859.—El Secretario, 
Luis Barr iga . 2 

Charles R, M 'Gr igo r , 
Esq. 

Win iamMi i l ec , Esq.,, 
G. A . Sieveking, Esq. 

JohnAbercrombie, Esq. 
George G. Anderson, 

Esq. 
Thnmas N . Farquhar, 

Esq. 
Secretario.—Alexander P. Fletcher. 
Yice-Secretario. -Edward Fuchs. 

SEGÜRO CONTRA INCENDIO. 
Esta C o m p a u í a asegura contra pé rd ida ó 

perjuicio de incendio á casi todas las clases 
de propiedad y en casi todas las parles del 
mundo. 

Los premios son equitativos, y las condi
ciones de los seguros se han arreglado con la 
mayor liberalidad. 

Las pólizas de esta Compañ ía están garan
tizadas no tan solamente por un grande capital, 
sino también por la responsalidad personal é 
i l imitada de cerca de -1000 accionistas. 

Findlay, Richardson y G.a 
Agentes. 28 

Baradero de la Conva
lecencia. 

Queda ya concluido y se halla actualmente 
en servicio el que se ha construido en dicha 
isla para los vapores de cabolnje y las lorchas 
de este comercio. Y se admiten a d e m á s en 
dicho baradero buques pequeños hasta 200 to
neladas, y t ambién cascos por un alquiler muy 
módico y bajo las condiciones que esplicará el 
que. suscribe, con quien s e l l a r á n los tratos. 

Juan B . de Marcaida. 2 

Establecimiento de prés-
(amos sobre alhajas y efectos moviUarios: con su

perior permiso. 
C A L L E iNUEVA -17. 

El que suscribe ruega á los interesados se 
presenten á renovar los empeños vencidos hasta 
la fecha teniendo presente que s e g ú n el regla
mento el plazo mas largo sobre alhajas es de 
-13 meses y sobre otros efectos como g é n e r o s , 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó les 
sea robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el Bokl in oficial ó 
pasen aviso de ello a este Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo posible el que el 
mismo no admita en empeño ninguna de d i 
chas alhajas ó prendas asi estraviadas ó roba
das, y para que semejantes avisos puedan tal 
vez contribuir á que el ladrou sea descubierto 
y detenido en el acto para ponerlo á la dispo
sición de la Autoridad y evitar t ambién de este 
modo el que á los verdaderos d u e ñ o s se les 
siga n ingún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden ve
rificar los e m p e ñ o s , desde las nueve de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. 
*lh OJt tn l 
Durante mi ausencia en Cochin-

china ú otros lugares la casa Smith, Buli y C.a 
queda encargada de mis negocios y autorizada 
de firmar en m i nombre 

Marc Arnaudtizon. 2 
La persona que se hubiese dejado 

olvidada una SEMAÍSA SANTA en la iglesia 
de Sto. Domingo, acuda al Pr ior de dicho 
convento, que la devolverá á quien diere las 
s e ñ a s . -1 

El que suscribe lia comprado las 
mejoras y el sitio de la tienda del chino Yap-
cao-co Yaption-co y Yuchaon-co situado en 
la calle de S. Vicente: el que tenga que hacer 
aigun reclamo puede acudir dentro de ocho 
dias contados desde esta fecha á la tienda del 
que suscribe que se halla en la calle de San 
Vicente n ú m . 6, la que pasado este plazo, no 
responde de n ingún resultado de deuda. 

Binondo -18 de Abr i l de -j839.—Francisco 
Sebis Yapqua-co. -1 

los dientes ar l i f íc ia lcs i n a l l n -
rables iienen por efecto el inar¡ le i ier los na
turales que exiblen en la boca, sin cuyo 
apoyo se ailojan y se caen; de facil i tar la 
p r o n u n c i a c i ó n y loanlener la saliva en la 
boca, imped i r que se hundan los carr i l los 
y por fin faci l i tar la m a s t i c a c i ó n sin cuya 
función el e s t ó m a g o se debil i ta y es foco tle 
eutermedades. 

DOLOR DE M U E L A S . 
El mejor remedio es la pasta mine ra l , 

impidiendo la entrada del a i re , del agua fria 
y de la comida en las picadoras, motivos de 
las flucciones, y conservando así la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancar la . 

K. Fe r t r e , cirujano deul is la . 
Calle S. Jacinto n u m . 2 , esquina de San 

Vicente. . 2 

Pérdida, 
Se suplica á la person?; que se hubiese en

contrado una cruz de San Fernando con su 
cinta, pendiente de una hevilla de oro, que 
se desprend ió á un gefe mil i tar el juéves 
santo, se sirva entregarla en la calle de Pa
lacio n ú m . 55 frente á la iglesia arruinada 
de la Compañ ía que se le a g r a d e c e r á ó d a r á 
una gratif icación. 5 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento fotográfico de la calle 

de Jólo , se ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal ó placa. 

R E T R A T O S E S T E R E O S C Ó P I C O S , 
en papel y cristal, ambotipos sencillos ó do
bles, copias de cuadros daguerreotipos etc., 
vistas y retratos tarjetas. 

Se ofrece al p ú b ico un bonito surtido de 
cajas de lujo para retratos de mucho gusto, 
y á los retratos de toda clase se dá el co
lorido á precios m ó d i c o s . 

Calle de Jó lo , la casa junta al cuartel de 
Seguridad Públ ica 

En el Juzgado de la provincia de 
Zambees, se necesita lín oficidl que sepa al 
menos dictar las diligencias de cajón y alguna 
cosa de la t rami tac ión de causas y espedientes. 
El que guste prestar este servicio, puede 
presentarse en el Juzgado 2.° de Manila ó en 
casa de D. T o m á s Balbás y Castro del co
mercio, donde pod rán convenir en el sueldo 
que ha de percibir mensua mente. 

Los que suscriben com 
pran plata al -H por ciento por mayor 

J . M . Tuason á Q O 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva ntim. 47. 

Onzas se compran á S • í - f . 
Onzas se venden á -14-4 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á S - M - l real. 
Se venden á % -14-4 rs. 

Puesto público de cambu 
DE MONEDAS. ^ 

Situado en la Escolia, fábrica de Jahont, 
Onzas se compran á § H4--1 real. 
Se venden á S Í 4 - 4 rs. 

Puesto público de ca^M 
D E MONEDAS. 

Situado en la calle Real de San Fernando, e 
de la segunda de la de Sto. Cristo] 

Onzas se compran á. S -14-1 real. 
Se venden á S 4 4-A rs. 

Puesto público de can 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacn >: 
la Fortuna, 

Se compran onzas á % -14-í real. 
Se venden á § -14-4 rs 

Villa de París, 
Calle Real de Manila núm. 57. 

A L A S Y L O S ELEGANTES MUY IJNTERESAME 
C¿)'Ii}¡i; ríulíVMLi;' 

I'OR LA a GETKCDIS. » 

ena i 
D. José S. Jjattey, cronometrista y relojero 

de Londres. = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

Al estilo de Europa. 
El herrador Clir isl ian Kunzler^ de nación 

a lemán, habiendo ya manifestado al respetable 
púb ico la censura de sus esmeradas obras en 
los innumerables cascos de caballos que hasta 
la fecha ha herrado en el corto tiempo que ejerce 
sus funciones en estas Islas desde que obtuvo 
el Superior permiso, llama la a tenc ión ; que sa
biendo que la mayor parte de los cabailos pa
decen de cojerás y reventazones de cascos, por 
el mal aplomo que hacen en la colocación de 
las herraduras y el poco cuidailo que prestan los 
que las ponen, se ha propuesto el que suscribe, 
hacerlo personalmente, no confiándolo al cui 
dado de sus ayudantes como suelen hacerlo 
algunos de los de su profes ión . 

Tiene a d e m á s que advertir , que las herra
duras que se usa son enteramente distintas y 
nunca vistas en estas Islas; puesto que est^n 
hechas directamente para caminos empedrados, 
en que suelen dar tropezones muy continuos 

También ruega á sus favorecedores que para 
evitar engaños de, los cocheros, ecsijan de estos 
la papeleta que se les da en la fábrica ameri
cana de ios Sres. Caris y C.a en donde ofrece 
sus servicios. Chr. Kunzler . Ú 

Se acaba de recibir un hermoso surtido^ 
efectos de Pa r í s todos de nueva invención inifo. 
jorable, en el que se encuentran: manzanast 
peras de sorpresa con tintero y prensa pap«| 
porta-esencias de sorpresa con 2 y 4 frasea 
porta-alhajas, cajitas para las mismas, rc ojera¡ 
con t e r m ó m e t r o y brújula , nueces de soípíesi 
costurero y devocionario, neceseres para sefioni 
y n iñas con cartera y porta-moneda, po r l a ju^ 
porta-monedas, de paja, seda y cuero de Ww^ 
esluches para bolsillo, cigarreras con esiabírs, 
porta-pajuelas, petacas seda vejetal y pâ  
abanicos-buquet (nueva invención) , repcrloriK 
mecán icos , correos del dia, corla-fápices coi 
tintero, globos cauebut nuevo juego que usía 
las señor i tas en los grandes salones de Pwi 
pantallas con vistas dobles y de mocho efeclj 
paia q u i n q u é s solares, medios aderezos, areles, 
pulseras, cadenas para relojes, mancuero» 
con resorte, ele. etc. 

Se recomienda á los viajeros un juego ^ 
dos maletas y dos sacos de noche que ol'rect 
mucha seguridad, comodidad y duración, \ 

Se vende en S. Pedro Macati á es-
cojer de buena calidad. 

PLATA, 

A L Q U I L E R E S . 

En la caíie de S. Jacinto núm. 8, se 
alqui an elegantes carruages, -10 de edos de 
la fabrica del Sr. Caris, con he rmos í s imas pa
rejas y arreos muy buenos por meses, salidas 
y también para provincia 3 

El que quiera alquilar una casa 
dentro Ue Munila que gane de 25 á 50 ps. de 
alqui er al mes, se servirá anunciarlo en ei 
Diario y se le a u m e n t a r á 3 ps. mas al mes y 
en piala todo el alquiler. \ 

En la Isla del Romero, primera casa 
á la derecha, se alquilan dos espaciosas y ven
tiladas bodegas con embarcadero al r io, la una 
tiene pavimento de azulejos y puerta á la 
caile. 2 

^ C O M P R A S Y V E N T A S " " 

Los barqueros que deséen comprar 
un buen buque recién bolado ai agua, cavida 
de dos mi l y tantos picos de arroz: véanse al 
que suscribe á horas de seis á siete de la ma
ñana y doce á tres de la tarde: Binondo calle 
de la Barraca frente á la fnnda francesa. 

Domingo Qniroga. 4 
En la calle de Recoletos núm. 1, 

se vende un carruage con su pareja. 

Ps. 
~ 6 

5 
12 
20 
H 

Rs, Ci 

i 
Tejas el -1000 
Ladrillos sencillos el Í 0 0 0 . . 
Id . mayores del doble el 1000. 
Baldosas de 4 el 1000. . . 
I d . de 2.* id 
Canales maestras el ciento. . 

Las conducciones si no se reciben en Mieal 
se paga rán por separado 

Ignacio Vizconde Marcelino. 
En la calle de Cabildo núm. 29 

se vende un pañolón de China negro h'rdadí 
de colores, un aparador de narra muy elt-
gante, macetas de ChÍFfa con sus p'anlas/ 
siete pares de palomas de cola abierta. í 

Chocolate. 
Se vende á 2, 5 y 4 rs„ la libra, todos?' 

r ior en sus respectivas clases, en Anlo^i 
fábrica vizcayna. 

TEATRO TAGALO DE TONDO 
Para boy domingo y el lúnes y márteííe 

la presente Pascua á las siete de la noche'̂  
pondrá en escena la muy bonita y nuevalr3' 
gedia, titulada: 

E R C I L I A O E L T R I U N F O DEL A M O R ^ 
R A Z O N . 

Con todo el aparato y trajes corres?0" 
dientes. 

Después de la represen tac ión se bailará611 
-1.a NOCHE. . SI 

El bolero n ú m . \ por nuevos bail81""1^ 
El paso de los novios por discípu'08 

Appiani. 
El grupo de los salvages. 

2.* NOCHE. ¡ig. 
El carpintero por dichos nuevos D3 

r i i i r s . 
El trompetin y la griseta. 
El baile mímico chinesco. 

5.a NOCHE. 
El polo del contrabandista 
La hungaresa. 

1. ( 
2 / 

5,1 

2. c 

Baile fantást ico de los mgrilos- . , 
'esde iw 

\ . 
2. 
5. 
NOTA. - L o s billetes se despachan de 

en el puesto de Soda y en el mismo lean" • 
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas ^ rS." a 
Entrada general -1 •,/2 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, 

responsables. 
Editorl!á 


